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ACUERDO

TNIRE LA CONFEDERACIóN H¡DROGRÁTICA DEt TAJO Y E[
AYUNTAMTENTO DE ZARZA DE MONTÁNCHEZ PARA tA EXPLOTACIóN DE
IAS OBRAS tAS OBRAS DEL PROYECTO DE tAS OBRAS DE "SANEAMIENTO
r DEPURAC!óN DE LA COMARCA AGRAR]A DE CÁCERES, DESGTOSADO
il" 4, COLECTOR y EDAR DE ZARZA DE MONTÁNCHEZ (CÁCERES)".-

Reunidos en loÍzo de Monlónchez el dío I de julio de 201 0.

- Por lo Confederoción Hidrogróf¡co del Tojo, su Presidente el Excmo. Sr.

D. José Morío Mocios Mórquez, corgo poro el que fue nombrodo por
Reol Decrelo 890/04, de 23 de obr¡|.

- Por el Ayuntomiento de Zorzo de Monlónchez, su Alcolde D. Romón
Polomino Solís.

Comporecen y hocen constor lo siguiente:

o) Que lo Confederoción Hidrogrófico del Tojo, del Minislerio de Medio
Ambiente, y Medio Rurol y Morino, ho ejeculodo los obros reseñodos en
el encobezomienlo. Los obros Iueron declorodos de ¡nterés generol por
En el B.O.E. ñ' 207 de fecho 29 de ogoslo de 1998, donde se publicó el
Reol Decrelo Ley 9/1998, de 28 de ogoslo por el que se opruebon y
decloron de inlerés generol poro lo noción determinodos octuociones,
hobiéndose firmodo el Aclo de Recepción con fecho 30 de .¡un¡o de
2010.

b) Que odemós de hoberse linolizodo los obros, se hon terminodo los
pruebos bósicos de pueslo en morcho de lo E.D.A.R. y los pruebos de
funcionom¡enlo, duronte un periodo de seis meses o corgo del
controlisto qu.e ho e.ieculodo los obros. y que formo porie del conlrolo
de los mismos.
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Con esle fin ocuerdon:

l. Que el plozo prev¡slo poro Io ejecución de estos obros y puesto en
morcho de los instoloc¡ones ho finolizodo el posodo 30 de.iunio de 2010.

2. Que el Ayuntom¡ento de Zozo de Montónchez o portir de lo fecho
onleriormenle reseñodo, deberó disponer de los medios personoles que
resulten necesorios poro hocerse corgo del func¡onomienio de lo
depurodoro y el sistemo de explotoción, presfondo el servicio de
depuroc¡ón en los condiciones exigidos por lo leg¡sloción vigenfe.

3. Que el Ayunlomiento de Tozo de Monlónchez como iitulor de lo
oclividod, se deberó encorgor de tromitor lo solicitud de licenc¡o de
operluro de octividodes closificodos, o cuyos efectos lo Confederoción
Hidrogrófico del Tojo colobororó oportondo los documenlos lécnicos
que se precisen.

4. Que uno vez terminodo el cilodo período de pruebos de
funcionom¡enlo lo Confederoción Hidrogrófico del To.io ho procedido
o Io recepc¡ón de los obros ol controlisto, quedondo éslos o disposición
del Ayunlomienlo de Zozo de Monlónchez poro su uso, conservoción y
exploloción.

A eslos efeclos se enlenderó reol¡zodo uno encomiendo de geslión por tiempo indefinido con
sujeción o lo dispueslo en el Arlículo 15 de lo Ley 30/1992, de 2ó de noviembre, del Rég¡men
iuídico de los Administrociones Públicos y del Procedimiento Adminisirotivo Común y con oneglo
o los siguienies condiciones:

l. El Ayunfomienlo de Zorzo de Monlónchez se obligo o lo debido
exploloción y monlenimienlo de los obros y o su conecto odscripción ol
servicio público de soneomienlo y depuroc¡ón.

ll. Serón o corgo del Ayunlomienlo de Zoeo de Monlónchez todos los
gostos poro lo exploloción, conservoción y mqnlenim¡enlo de los obros,
debiendo consignor en sus presupuestos onuoles los conlidodes
necesorios y fener dispuesio el personol, el moleriol y repueslos precisos
poro lo debido puesto o punto de los obros y equipos.

lll. El Ayuntomiento de Zorzo de Montónchez no podró ¡nlroducir
modificociones en los obros encomendodos sin oulor¡zoción expreso de
lo Confederoción Hidrogróf¡co del Toio.

Pógino 2 de 3

c) Que el Ayuntomienlo de Zozo de Montónchez debe hocerse corgo de
lo continuoción de lo exploloción y monlenimienio de los instolociones.
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lV. El Ayunfomiento de Zorzo de Montónchez informoró o Io
Confederoción Hidrogrófico del Tojo de los inc¡dencios que surjon en lo
exploloción de los obros y del estodo de conservoción de los mismos.

Y poro que conste se firmo el presenle ocuerdo en cuodruplicodo ejemplor en el lugor
yfecho indicodos.

POR LA CONFEDERACIÓN HID OGRÁFICA
DEL T

MONTÁNCHEZ
EL ALCALDE

fA

Jusé Allklrl
- Jose M eU

- Romón Polomino Solís - 'rit?ir'-ii
¡
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